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Sinopsis
En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06703/INFOEM/IP/RR/2019 promovido ------------------ , en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Polotitlán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc21619934]ANTECEDENTES

1. El día veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00082/POLOTI/IP/2019, mediante la cual solicito:

“Programa operativo anual 2019, así como los indicadores o Pbrms en términos del MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL vigente, correspondientes al año 2019, del primer y segundo trimestre, evidencia de los foros de consulta publica para la integrancion del plan municipal de desarrollo 2019-2021, nombre del titular de UIPE y personal adscrito a ella asi como el monto de su salario quincenal correspondiente a los meses de enero a junio de 2019, curriculum vitae de los mismos, evidencia de las propuestas presentadas por cada area de la administrCION MUNICIPAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 2019-2021, control de asistencia de los servidores públicos adscritos a la UIPE y Unidad de Transparencia, si se pagp algun importe o cantidad a treceros, consultoresu otros para la elaboración del plan referido.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 “Buen día se adjunta respuesta.”

Manifestación a la que adjuntó los archivos electrónicos identificados como:

· Matriz-pbrm-01e19.pdf: Documento consistente en setenta y dos (72) páginas en el  que se observa que es el Matriz de Indicadores para resultados 2019, por Programa Presupuestario y Dependencia General.
· PROGRAMA ANUAL 2019CONSULTADO.pdf: Documento de diecinueve (19) fojas que contiene el Programa Anual de Obra del uno de enero (01) al treinta y uno  (31) de diciembre de dos mil diecinueve.
· uippe.pdf: Oficio número ADMON4N085/2019, de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve, suscrito y signado por la Directora de Administración, el curriculum de la Titular de la Unidad de Planeación, el oficio número TES/288/2019 de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve, oficio número DUP/037/2019, suscrito y firmado por el Titular de la Dirección de la Unidad de Planeación.
Cinco (05) oficios del Titular de la Unidad de Planeación para la aportación del Foro de Consulta Ciudadana para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal dos mil diecinueve, con los temas “Vivienda Digna”, “Protección al Medio Ambiente”, “Infraestructura Pública y Modernización de los Servicios Comunales “, “Desarrollo Económico”, “Manejo Sustentable y Distribución del Agua”.
Respecto a las evidencias del Foro de Consulta Ciudadana dos mil diecinueve, un oficio número DUP/017/2019, con el carácter de invitación dirigido al Presidente Municipal de Polotitlán, de fecha quince (15) de marzo de dos mil diecinueve, en el que manifestó: “una cordial invitación a formar parte del presídium, para el desarrollo del Foro Municipal de Consulta Ciudadana,  …. El cual se llevará a cabo el día diecinueve de marzo del año en curso, a las 10 horas en el auditorio José Polo Legorreta, ubicado en el portal Hidalgo número 7, Colonia  Centro, Polotitlan, Estado de México. El Sujeto Obligado adjuntó una imagen de un cartel donde promueve el Foro de Consulta Ciudadana.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve,  el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta a la solicitud de información, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Respuesta parcial de la Unidad de Transparencia.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “No se entrego la información solicitada, ya que solicite "Programa Anual de Obras 2019,Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos, Informe Mensual de Apoyos, Reporte de Avance Mensual del Ramo 33, como lo indican los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL NFORME MENSUAL MUNICIPAL 2019" y me entregaron un listado de obras que no reúne los requisitos como documento oficial..” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, adjuntando el archivo electrónico: marlene.pdf. Documento que no fue puesto a la vista del particular ya que confirmo la respuesta, pero a fin de que no exista opacidad será notificado al momento de emitir la presente resolución, por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos, ni ofreció los medios de prueba, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución,  asimismo se amplió el plazo de quince (15) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc21619935]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc21619936][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc21619937]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de agosto al seis (06) de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
14. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc17983263][bookmark: _Toc21619938][bookmark: _Toc535334653]TERCERO. Del planteamiento de la litis

15. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. En respuesta a la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO adjuntó documentales mediante las cuales pretendió atender cada uno de los planteamientos formulados por el particular.

17. El RECURRENTE inconforme con la respuesta presentó el medio de impugnación al rubro descrito,  señalando como razones o motivo de la inconformidad los ya transcritos.

18. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la misma establece la entrega de información que no corresponda a lo solicitado; contexto del cual se dolió la RECURRENTE al momento de interponer el recurso de mérito.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc21619939]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
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19. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
20. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es importante referir que el RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Polotitlán lo siguiente: 

1. Programa Operativo Anual dos mil diecinueve;
2. Matriz de Indicadores o Pbrms, en términos del Manual para la Planeación; Programación y Presupuestación Municipal dos mil diecinueve;
3. Evidencias de los Foros de Consulta Pública para la integración del Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021;
4. Nombre del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación Evaluación (IUPPE), personal adscrito a ella, así como el monto de su salario quincenal del mes de enero a junio de dos mil diecinueve y curriculum vitae de los mismos;
5. Evidencias de las propuestas presentadas por cada área de la Administración Municipal para la Integración del Plan de Desarrollo 2019-2021;
6. Control de asistencia de los servidores públicos adscritos a la UIPPE y de la Unidad de Transparencia; y 
7. Si se pagó algún importe o cantidad a terceros, consultores u otros para la elaboración del Plan de Desarrollo.

21. En respuesta a la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO  remitió diversos documentos que para mayor entender lo explico en el presente cuadro para observar si el SUJETO OBLIGADO colma cada uno de los requerimientos realizados por el RECURRENTE.

	N.P.
	Solicitud
	Respuesta
	Colmó

	1
	Programa Operativo Anual dos mil diecinueve
	Entregó Programa Anual de Obra dos mil diecinueve
	             SI                                  

	2
	Matriz de Indicadores o Pbrms, en términos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal dos mil diecinueve.
	Adjuntó la Matriz de Indicadores o Pbrms para Resultados dos mil diecinueve, por Programa Presupuestario y Dependencia General.
	                                 

            SI

	3
	Evidencias de los Foros de Consulta Pública para la integración del Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021.
	Se adjuntan las invitaciones a las áreas para ser parte del Foro así como la asignación del tema de su ponencia.
Adjunta evidencia de los foros de consulta, una fotografía y la invitación a regidores y al COPLADEMUN. 
	








            SI

 

	4
	Nombre del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación Evaluación (IUPPE), personal adscrito a ella, así como el monto de su salario quincenal del mes de enero a junio de dos mil diecinueve y curriculum vitae de los mismos.
	Nombre de la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación Evaluación (IUPPE es: Ingeniera Marlenne Andrea Hidalgo Rosas, que es el único servidor público adscrito a esa área y se anexa su curriculum.
El Monto de su salario quincenal del mes de enero a junio de dos mil diecinueve:
De la quincena 1-9  $6,590.96
De la quincena 10-14 $5,000.00
	



         SI


          

	5
	Evidencias de las propuestas presentadas por cada área de la Administración Municipal para la Integración del Plan de Desarrollo 2019-2021
	Se anexan oficios de las direcciones que presentaron el tema solicitado. .
a). Desarrollo Social “Vivienda Digna”
b). Medio Ambiente  “Protección al Medio Ambiente”
c). Obras Públicas “Infraestructura Pública y Modernización de los Servicios Comunales “
d). Desarrollo Económico “Desarrollo Económico”
e). Coordinación de Agua Potable “Manejo Sustentable y Distribución del Agua

	






        SI

              

	6
	Control de asistencia de los servidores públicos adscritos a la UIPPE y de la Unidad de Transparencia
	En lo que respecta al control de asistencia de los servidores públicos adscrito a la UIPPE y a la Unidad de Transparencia, le comento que debido a las actividades que dichos servidores públicos  realizan y a las comisiones, cursos, talleres y actualizaciones que por su cargo deben tomar, no registran entrada y salida, ya que muchos horarios de las comisiones son fuera del horario laboral, no obstante, cuando se presenta un caso de estos, se debe entregar el documento correspondiente a Administración, donde se de conocimiento de dicha ausencia del puesto de trabajo.
	




          SI

	7
	Si se pagó algún importe o cantidad a terceros, consultores u otros para la elaboración del Plan de Desarrollo.

	Si se realizó
	

         SI




22. De la tabla comparativa que antecede, se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO al momento de atender la solicitud de información atendió y colmó todos y cada uno de los requerimientos hechos por el particular.

23. Es de señalar que en relación al planteamiento formulado en el numeral 7  referente a “si se pagó algún importe o cantidad a terceros consultores u otros para la elaboración del Plan de Desarrollo” la solicitud se formuló en modo de pregunta, a la que recayó que la solicitud que fuera formulada a modo de pregunta, y existió una contestación puntual, al referir que si se realizó, lo que consecuentemente atiende el punto, pues como se advierte de la formulación de solicitud de acceso a la información, corresponde más bien a una pregunta cerrada; es decir aquella que se puede responder utilizando un “si” o un “no”, por lo que al existir una puntual contestación en ese sentido, se tiene entonces por colmada la pretensión del particular.

24. Es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

25. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
26. Ahora bien, por cuanto hace a los motivos de inconformidad aludidos por el particular consistentes en Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos, Informe Mensual de Apoyos, Reporte de Avance Mensual del Ramo 33, como lo indican los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL NFORME MENSUAL MUNICIPAL 2019, se trata de conceptos distintos a los inicialmente requeridos en la solicitud de información, con lo que se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 

27. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

28. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

29. Entonces al apreciarse que la información respecto de la información que no fue requerida en la solicitud primigenia, éste Órgano Garante considera que dichas manifestaciones devienen inoperantes e inatendibles, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud.
30. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes:
[bookmark: _Toc21619940]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06703/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el  Ayuntamiento de Polotitlán a la solicitud de información 00082/POLOTI/IP/2019.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a --------------- la presente resolución y el  informe Justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE  OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 






	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06703/INFOEM/IP/RR/2019.
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